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Para su conocimiento y efectos consiguientes comunico a usted que el honorable Consejo 
Directivo de este Instituto, en sesión ordinaria celebrada el 27 de agosto de 2018, tomó el Acuerdo 
#2018-1272.AGO., contenido en Acta Nº 3799, que dice: 

ACUERDO #2018-1272.AGO.- El Consejo Directivo después de conocer el acta de la comisión de 
"Infraestructura y Compra de Artículos Generales", y CONOCER A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL EL INFORME TÉCNICO DE LOS ESPECIALISTAS, ANEXO AL EXPEDIENTE 
ORIGINAL DE LA CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 4018000001, DENOMINADA: "ADECUACIÓN 
DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA IMPLEMENTAR POLICLÍNICO PEDIÁTRICO 
DEL ISSS", NOMBRADOS A TRAVÉS DE ACUERDO DE DIRECCIÓN GENERAL Nº 2018-07-
0254, DEL 18 DE JULIO DE 2018, Y BASADOS EN EL ARTÍCULO 69 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (RELACAP), 
QUE LITERALMENTE EXPRESA: "ART. 69: EL TITULAR DE LA INSTITUCIÓN, JUNTA 
DIRECTIVA, CONSEJO DIRECTIVO O CONCEJO MUNICIPAL, TENIENDO A LA VISTA EL 
INFORME DE EVALUACIÓN DE OFERTAS Y ACTA DE RECOMENDACIÓN 
CORRESPONDIENTE, O EN SU CASO, EL CUADRO COMPARATIVO DE OFERTAS, EMITIRÁ LA 
RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN O CERRARÁ EL PROCEDIMIENTO SIN ELEGIR A UN 
OFERENTE, SEGÚN CORRESPONDA"; por unanimidad ACUERDA: 1°) DECLARAR DESIERTA 
POR RECOMENDACIÓN DE LOS ESPECIALISTAS, UN (01) CÓDIGO DE LA CONTRATACIÓN 
DIRECTA N° 4018000001, DENOMINADA: "ADECUACIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y 
EQUIPAMIENTO PARA IMPLEMENTAR POLICLÍNICO PEDIÁTRICO DEL ISSS", DEBIDO A QUE 
LAS SOCIEDADES INVERSIÓN Y PROYECTO M.M., S.A. DE C.V., EL MONTO OFERTADO 
SOBREPASA EL MONTO PRESUPUESTADO PARA EL PRESENTE PROCESO DE COMPRA; Y 
LA SOCIEDAD COLÓN PERDOMO INVERSIONES, S.A. DE C.V., NO OBTUVO CALIFICACIÓN 
FINANCIERA, DE ACUERDO AL DETALLE SIGUIENTE: 

CODIGO OFERTANTE OBSERVACION I INCUMPLIMIENTO 

INVERSIÓN Y NO SE RECOMIENDA LA COMPRA YA QUE SU OFERTA ES POR $3,025,283.55 Y LA ASIGNACIÓN 
PRESUPUESTARIA ES POR $1,600,000.00, POR LO TANTO EL MONTO OFERTADO SOBREPASA LA ASIGNACIÓN 111501066 PROYECTO M.M., PRESUPUESTARIA, A PESAR DE CUMPLIR CON LOS REQUERIMIENTOS TÉCNICOS, LEGALES Y FINANCIEROS 

S.A. DEC.V. 
QUE ESTABLECEN LOS ASPECTOS GENERALES DE LA CONTRATACIÓN DIRECTA EN REFERENCIA. 

NO SE RECOMIENDA LA COMPRA POR NO HABER SIDO SUJETO DE EVALUACIÓN FINANCIERA, YA QUE 
SEGÚN INFORME DE LA ANALISTA FINANCIERA RECIBIDO EN FECHA 10/08/2018 PRESENTA LAS SIGUIENTES 
INCONSISTENCIAS EN LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA: A) EL NÜMERO OE PRESENTACIÓN 2009063785 
PARA INICIAR TRÁMITE DE DEPÓSITO, ES EL MISMO PARA AMBOS AJ\IOS, LO CUAL NO ES CONGRUENTE YA 
QUE EL REGISTRO DE COMERCIO EMITE UN NÚMERO DIFERENTE PARA CADA PERIODO; B) LOS NÚMEROS 
DE DEPÓSITO 12805 Y 18025 PARA LOSAJ\IOS 2016 Y 2017 RESPECTIVAMENTE SON DE BAJA NUMERACIÓN 

COLON PEROOMO 
EN COMPARACIÓN A LA NUMERACIÓN QUE EMITE EL REGISTRO DE COMERCIO PARA AMBOS PERIODOS; AS[ 
MISMO CABE MENCIONAR QUE AL VERIFICAR EL SITIO WEB DEL CNR, SE CONSTATÓ QUE AL HACER LA 

111501066 INVERSIONES, CONSULTA DEL NÚMERO DE PRESENTACIÓN 2009063785 DA COMO RESULTADO: "NO EXISTE, EL NÚMERO 
S.A. DE C.V. 

DE TRAMITE SUMINISTRADO NO EXISTE"; C) LA CONSTANCIA DE CLASIFICACIÓN DE RIESGO EMITIDA POR 
MAPFRE LA CENTROAMERICANA, PRESENTA ERRORES EN SU CONTENIDO, POR LO QUE NO SE TOMARÁ EN 
CUENTA DEBIDO A QUE NO ES SUBSANABLE; POR LO QUE LA SOCIEDAD COLON PERDOMO INVERSIONES, 
S.A. DE C.V., INCUMPLE EL SUBNUMERAL 6.4.3 Establecimiento de la Calificación Financiera Mlnlma, que 
literalmente expresa: "Para efectos de considerar/o en el Q.roceso de recomendación de adiudicación de esta Contratación 
Directa Q.Or Q.arte de la comisión Evaluadora de Ofertas el otertante deberá de obtener una CALIFICACIÓN TOTAL 
mfnima del 50% al ag_ficar la metodologfa de análisis considerada en el a{2artado anterior''. 



ACUERDO #2018-1272.AGO. 2 
ACTA N° 3799, DEL 27/AGOST0/2018 

DE CONFORMIDAD AL DOCUMENTO PRESENTADO POR LA UNIDAD DE ADQUISICIONES Y 
CONTRATACIONES INSTITUCIONAL, DEL VEINTE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, QUE 
APARECE COMO ANEXO NÚMERO TRES DE LA PRESENTE ACTA. 

2°) SE HACE CONSTAR QUE LAS EMPRESAS OFERTANTES, NO SE ENCUENTRAN 
INHABILITADAS NI INCAPACITADAS SEGÚN LISTADO DE EMPRESAS PUBLICADAS POR LA 
UNIDAD NORMATIVA DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL MINISTERIO DE HACIENDA, DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2018. 

3°) GESTIONAR UN NUEVO TRÁMITE DE COMPRA PARA EL CÓDIGO SIN SELECCIÓN 
DESCRITO EN EL ORDINAL 1º), PREVIA REVISIÓN DE LAS NECESIDADES Y ASIGNACIÓN 
PRESUPUESTARIA CON LOS USUARIOS RESPECTIVOS; Y 

4º) RATIFICAR ESTE ACUERDO EN LA PRESENTE SESIÓN. 

Antecedentes originales se envían a la UACI. 
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